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L E O N . P R O V I N C I A 

:Se-6ttSotibe en l a Rodaooion, casa de D. José l i . ' RBIIÓNOO,—callo de Plater ías , n;" 7 ,—á 50 teale^ seineatre y 30 el trimestre en la capital.. 
- Los anaáoios se insectarúa á-^ied.ip.reáUráe!á para loa suacritores y ' i n real l i a e i p í a los que no lo sean: t 

«£II«JO qui los S t ü : Alcaldes £ Secretarios reciban los números del Bole
tín que mrrespondan al distrito. 4iipondrán que se ¡ije m ejemplar.«» el sitio 
de coslumiri, iündé permaiiécerá ¡unta el recibo del amero siguieriÜ..' ('.y'[' •' 

, i . " Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines cóíeccionados ordena-
••'dapiente pdra-SU eneuadernacion que deberá verificarse cada aüo.'—KX Go-
! berháaor, ' S^LVÍBOB MB'HO.», •.• , ' ' , . 

* ' l i l 

ú 

eíteSlDGÜCU' DEL .COÜSBW DE H m É S -

. . S. M. la'Keiná nuestra Señór» 
[Q. D. G.j y su auguslá Real i'a-
milia continúan en, ésla cortesía 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE' PROVINCIA. 

• ' Núra. 96i 
Orden público. • 

Por la Subsecretaría del SR-
ñisterio de la Gubérnacion,. se me 
comunicó, con fecha 20 del pasado , 
la siguiente Real órden:. 

«Habiéndose ausentado de la-
ciudad de San Sebastian, sin la 
vompelenie autorización,• el que 
dice ser desertor del ejército fran-

' cés y llamarse Hurbain Bonygne,. 
cuyas senas personales se expresan 
á continuación, la Reina (Q. D . G J 
sella servido mandar que se adopten 
las medidas convenientes para la 
busca y detención de dicho indivi
duo, el cual, habido que sea, se 
remitirá á la citada capital y á dis
posición del Gobernador de aquella 
provincia de Guipúzcoa., üe Real 
órdeti, cómunicada por el Seftur 
Ministro de la Goberuauion, lo di
go á V. S. á los mencionados l i -

• nes.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en el présenle Boletín para su exac
to cumplimento por parle de los. 
Sres. Alcaldes, destacamantos dé 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia. León 11 ele Marzo de 
1864.—Salvador Muro. 

Seilas de-Bonygne. 

• Edad lí), aftoŝ  eslalüra 1 me
tro 04 centímetros,, pelo castaño-
claro, ojos idem, nariz pequeña, 
barba naciente, cara ovalada, co
lor sauo. 

Níira.-ftT. 

Se. halla vacante la plaza. íde 
secretario del Ayuntamiento 'de. 
Castrillo de la Valduerna'con la 
dotación anual de 800 rs. perci-. 
bidos de fondos municipales. 

Los aspirantes a la misma, di
rigirán sus s'olicit'üdesá dicho Ayün-
lauiienlo dentro del término de 
í)0 (lias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín dé osla provincia y Gaceta de 
Madrid, á lin de proveerla con ar
reglo a las prescripciones del Real 
decreto de 15 de Octubre de 
1855. Leo:i 5 de Marzo de 1864. 
Salvador Muro. 

Núm. 08. 

SECCION' DE FOMENTO. 

Obras públicas.=Negociado 2." 

LISTA-nominal de los propietarios que 
tiuiten ñucas en los términos jurisilic-
cionalos que se expresan, las cuales han 
de ser ocupadas por la carretera de pri
mer órden.de Púnférruda ó Orense. 

Ayuntamiento de Pónferrada. 

larisdiccioa de la misma; ., 

D^ Mart in Valdés. 
Gregorio-Fernandez. 
Juan Uaimondez. 
Ignacio Pérez. • 
Cayetano Rodríguez. . 
Antonio Gómez 
Juan Manuel Rodrigue-
Lucas Rodríguez. 
Pedro Rodríguez. 
Juan. López. 
Tomás Merayo. 
Benito Merny'o. 
Juan Rodríguez. 
Ju l i án Rodríguez. 
Gerónimo Vivas. 
Ignacio Merayo. 
Rafael Merayo. 
Joaquín Merayo. 

^'Herederos de Gabriel González: 
Gregorio Alvarez. 
Gregorio Boces. 
Nemesio López. 
Blaa Merayo. 
Joaquín Macias VidaL . 
Patricio Gómez. 
María Merayo. 
Gregorio Al varez.. 

D-.José Gómez. 1 
•;• .'^Manuel de Prada. ' 
] : Alonso Gómez. 

'./Tomás óa r ró ra . . 
Torjbío 'UeAyo. 

*. Antonio Nuñez. 
Juan Merayo. 
José Marayo Reguera.. 
Felipe Reguera. 
Francisco Merayo: 
María Merayo. 
Cefórina Gómez. 
Antonio López. 
Juan Merayo Vidal . 
Pedro Cobos. 
Antonio Vega.. 
Manuel Merayo Rojo. 
Felipe' Merayo. 
Jacinto Reguera; 
Nemesio'Prada. 
Simón Rodriguéz. 
Miguel Reguera. • 
Florentina Rodríguez. -

. Tomás-Reguera, 
Juan Rodríguez Macias, 

. Baltasara Raimundez. 
Andrés Merayo. 
José Prada. 
Nicolás-Reguera. 
Juan López Morán. 
l i r s o Reimundez, 
Toribio Calleja. 
Calisto López. 
Sa tu ín íno Vidal . 
Domingo Rodríguez Paez. 
Jacinto Merayo VidaL 
Jacinto Cobos. 

1 Manuel López. 
Cayetano Morán. 
Ambrosio Reguera. 
José Reguera. 
Domingo Rodríguez.. 
Domingo Doces. 
Francisco López. . 
Angel Morán. 
Francisco Morán. 
Leandro Paez. 
Juan Antonio Rodríguez-.. 
Cayetano Rodríguez. 
Jacinto Gómez. 
Ildefonso Florez» ' > 
Carlos Barrios. 
Joaquín Merayo. Rodr igue». 
Ramón Fernandez. 

> Dionisio. Prada. 
Tomás López. 
Nicolás Rodríguez. 
Roque Rodríguez. 
Ramón. Fernandez RojOi. 
Luís Martínez. 
Luis Morán. 
Felipe Alacias. 
Ambrosio Rodríguez^ 
Luis Iglesias.. ' 

D.Manuél Fernandez. • ', 
í l a m o n Cobas. ' 
Leonurda Paez. ' 
Felipe Lobo. 
Gerónimo Merayo.' • 
Luis Merayo. , • , 
Isidro Rueda... 
Luis Munida. 
Francisco López, i * . ' 
José Merayo Alvarez. 
Felipe Reguera. ; 

Aijuntu miento de Toral de los Merayos. 

Nombres do 'oJpropicíanos de las lima» 
i que toma la carretera d* primer órdeiL 

en la jurisdicción.de Vilíalibre y cor-
respóndionto al irozo I . * de la de Pon-

.ferradaut Orense.. 

D. 'Gerónimo Merayu. 
R a m ó n Fernandez Rojo. 
Tomas Merayo, 
José Rodríguez. 
Francisco JTorán. , 
Ramón Fernandez. 
Joaquín de Oviedo. 
Félix Alvarez. 
José Prada. 
José López. 
José Reguera. 
Francisco Rodríguez. 
Herederos de Dionisio Merayo-. 
Cayetano Morán. • 
Gabriel Reguera. 

, Bartolomé García; 
Antonio Reguera. 
Juan Carrejas. 
Leandro Arias-. 
Francisco López. 
Domingo Rodríguez Paez.. 
Luis Martínez. . • 
Fernando López. 
Josefa Praxla. 
Angel Morán! 
Ambrosio Reguera. 
Wenceslao. López. 
José Fierro.. 
Herederos de Alonso Gomezi. 
Toribio Reguera.. 
Tomás López.. 
Benita Gómez; 
Felipe Soli&. 
Juan. Gómez. 
Jacinto; Rodrignez: 
Nicolás Recuera. 
Cosme Reguera 
Javier Prada. 
R a m ó n Reguera. 
Jacinto López, 
Vicente López. 
Luis Iglesias. 
Rafael Cobos. 
Herederos de Pascual Reguertu. 
Calisto López. 



S.Luis Merayo. 
Juan Antonio Rodríguez. 
Estanislao López. 
Jacinta López. 
Bartolomé Garc ía . 
Antonio Reguera Prada. 
Bi ta Reguera. 
Antonio Reguera. 
.Antonio Fernandez. 
Salvador Suarez. * 
Nicolás Merayo. 
Herederos de Pedro Roár ig t te i . 
Fernando Carrera. ' 
Santiago López. 
Gabriel Reguera Rimor. 
Jacinto Reguera. 
Manuel la Parra. 
Josefa Prada. 
Maria Luisa Cangas. 
Ri ta Prada. 
S imón Prada. 
Felipa Rodríguez. 
Rnmon López. 
Maria Gómez. 
Cayetano Rodríguez. 
Isidro Relio. 
Felipe Domínguez. 
Pedro Cobos. 
Dcnvingo Rodríguez. 
Toiibio Vidal . 
José Reguera Prada. 
Antonio Valdés . 
Leonardo Paez. 
Domingo Rodríguez Paez. 
Pedro López. 
Maria Prada 
Francisco Mernyo. 
Santiago Ma< i'is. 
Pedro Kodriguez, 
Juan Merayo. 
Jacinto Gómez. 
José Prada Priaranza. 
Dionisio de Prada. 
Joaquín Merayo. 
Roque Rodr íguez , 
Iglesia de Villalibre.—Tierra. 
Vfclor Carrera, 
José Rodríguez Castro 
Maria Merayo. 
Celeslino Merayo. 
Domingo de Pncios. 
Ramón de Prada. 
Santiago Rodrigue!. 
Francisco Fierro. 
Casimiro Alvarez. 
Joaquina López. 
Teresa Rodríguez. 
Bartolomé Macla. , 
Elena Mar ía . 
Benigno Gomeü. 
Vicente González. 
Vicente Reguera, de Santalla. 
Manuel Reguera. 
Ignacio Solis. 
Ambrosio Gómez. 
Nicolás Solis. 

Ayuntamienlo de Priarmka. 

Jurisdicción de la misma. 

D." Catalina Reguera. 
D. Matias Prada. 

Javier de Prada. 
Ensebio Gómez. 
Domingo Rodríguez J u á r e z . 
Felipe Domínguez. 
Agustina Alacia. 
Celestino Merayo. 
Pedro MoráD. 
Juan Antonio Rodríguez. 
Víctor Carrera. 
Felipe Solls. 
Joaquina López. 
Joaquín Oviedo. 
Joaquín López. 
Antonio Fernandez. 
Isidoro Gómez. 
Gerónimo Merayo. 
Antonio López. 
Roque Rodríguez. 
Juan Antonio Rodríguez. 

D. Fernando Carrera. 
Gregorio Reguera. 
Bartolomé Macia. 
Juan Reguera Prada. 
Ramón Prada. 
Eusebio Gómez. 
Teresa Uodriguez. 

• Cayetano Morén. • 
Cosme Reguera. 
Jacinto Rodr íguez . 
Manuel Reguera. 
Inés Reguera 
Rita de Prada. 
José Reguera. 
Francisco Fierro; ' 
Domingo'Rodríguez. 
Santiago López Alvarez. 
Francisco Gómez. 
Nicolás Solis. 
Nicolás Recuera.' 
Francisco Martínez Calvete. 
Francisco Gome?. Pacios. 
Vicente Fernandez. 
Venancio Cdbo. 
José Prada. 
Tomás Merayo. 
Juana Morán. 
Felipe Solis. 
Simón Prada. - . 

Manuel Reguera. , 
Toribio Reguero. 
Santiago Rodríguez. 
Casimiro Alvarez. 
Gabriel Maclas. 
Ramón de Prada. 
Pudro AlvaieZ. 
Juan Reguera. 
Gerónimo Itodriguez. 
Gregorio Reguera. 
Sebastian Rodríguez. 
Juan.Recuera Prada. 
Javiera Covos. 
Campo del común. 

Fin del ¡rozo 1." 

Trozo S.* 
D. Francisco Luna. 

Dionisio Prada 
Nicolás Merayo.. 
Valentín de Prada. 
Andrés Fernandez. 

Jurisdicción de Sanlalla.. 

D. Pedro Carrera y López. 
Pedro Morán 
Félix Alvarez. 
Victoria Franco. 
Vicente Reguera. 
Francisco Vida l . 
Domingo Carrera.' 
Benigna Gómez 
Roque Rodríguez. 
Felipe Dominguez, 
Valent ín Carrera. 
Ignacio Carrera. 
Ataniísio Rodríguez. 
Pedro Carrera y Vidal 
Real Hacienda. 
Santiago Rodríguez. 
Benito Merayo. 
Pedro López. 
Miguel Méndez. 
Bernardo Rodríguez 
Miguel Martínez, 
Matías de Prada . 
Pedro de Prada 
Pedro Carrera. 
Juan Fernandez y Prada, 
Faustino Carrera. 
José Garnelo. 
Gerónimo Merayo. 
Antonio Rodríguez. 
Andrés Fernandez. 
Jacinto Gómez. 
Bonifacio de Prada. 
Baltasnra Fernandez. 
Rectoría de Santalla. 
Alonso de Prada. 

2— 
D.Herederos de Alonso Prada. 

Domingo Carrera. 
. Cosme López. 
Clemente Fernandez. 
Felipe Solí». 
Pedro Solis. 
Policarpo Prada. 
Toribio Reguera. 

Tomás Fuentes Víobra. 
Celestino Merayo. • 

• Antonio Solis. 
Alonso Rodriguezi 
Miguel Martínez. 
Juan Fernandez. 
Juan Antonio Rodríguez. 
Tomás Prada. 
Santos Solis 
Francisco Méndez. 
Antonia Solls. 

. Manuel de Prada. 
Ramón Parra. 
Juan López del Rivero. 
Beuita de Prada. 
Juan Fernandez Parra. 
Angel Reguera 
José Romero. 
Gerónimo Rodríguez. 
Gregorio Fernaiidez. 
Paula Alvarez, 
Lázaro Prada. 
Matias Prada. 
Fernando Carrera. 
Juan Solis. 
Tomás Lorenzo. 
Cárlos Carrera.. 
Lázaro Rodríguez. 
Domingo de Boces. 
Antonio Rodríguez. 
Juím Antonio Prada. 
Antonio GomezSolís'. 
Angela Gómez, 
Santos Paez. 
María Maclas. 
Florencio de Boces. 
Eusebio Gómez. . 
Ramón de Prada. 
Joaquín Oviedo. 
Isidro Gómez. 
Francisco Carrera. 
Juan Méndez. 
Matias Prado. 
Pedro López Carrera. 
Marcos Solis. 
Gregorio Carrera. 
Jacinto Gómez. 
Luis Solis. 
Benita Prada. 
Camilo Carrera. 
Manuela de Prada. 
Nicolás González. 
Prudencio Reguera. 
Domingo Rodríguez. 
Ambrosio Hoguera. 
Herederos de Juan A . Rodríguez. 

Jurisdicción de Rio-Femiro. 

D. Antonio Barba. 
Atanásio Rodríguez. 
Juan Blanco. • 
María Vidal. 
Pedro Prada. 
Botiifacio Prada. 
María Prada. 
Francisco de Oviedo. 
Tirso de Parra. 
José Prada. 
Gerónimo Mernyo. 
Lorenzo Blanco. 
Florencio de Boces. 
Bernardo Meudez. 
Tomás de Prada. 
Lucia Solis. 
Horno de concejo. 
Santiago Rodríguez. 
Cecilia Merayo, 
Juan Merayo. 
Ambrosio Rodríguez. 
Tomás Lorenzo. 
Juan de Prada. 
Luis Prada, 
Antouia Solis. 

D. Tomás de Prada. . 
Tiílesfuro d̂ e Prada, 
Juana de Prada. 
Pedro Morán. 
Pedro Carrera. 

^ Juan Fernandez. 
. Basilio Reguera. . . 
. Mateo Hendí». / „ • " v 

Baltasura FernandeavW 
- Fernando Carrera. : 

Valentín Carreria. 
Alfonso Rodríguez. 
Camilo Carrera. •: 
Luis Solls . 
Miguel Martínez. 
Pedro Carrera López. 
Dionisio de Prada. . 
Prudencio Reguera. 
Salvador Suarez. 
Faustino Carrera. 
Francisco Vidal. 
Gregorio Fernandez. 
Juan Prada Paradela. 
Ambrosio Fernandez. 
Anselmo Méndez. 
Roque Rodríguez. 
Ramón Parra. 
Tomás Carrera. • 
Juan Meiidez. 
Bernardo Calleja. 
Andrés Fernandez. 
Gregorio Carrera. 
Marcos Sólis. 
Jacinto' Gómez. 
Eusebio Gómez. 
Vicente Reguera. 
Antonio Rodríguez; 
Manuel Prada. 
Santos Paez. 
Narciso Bresco-
Santos Solis. 
Antonio Valcarcel. 

Fin del trozo 2.° 
Ponfcrrada 20 de Febrero de 

1864.=E1 Ayudante, Santos Maté . , 
V . ' B.*=E1 ingeniero, M Echever
ría. = E s copia.=E1 Ingeniero Jefe, 
Navarro. 

La que se publica en este periódi
co oficial en conformidad á lo dispues
to por el Real decreto de '¿7 de Julio 
de 1853 sobre enajenación forsam 
á fin de que pueda llenar á conoci
miento de todas las personas inletesa-
das en la expropiación, señalando el 
plazo de 12 dias á contar desde la in
serción de este anuncio, pura que las 
mismas puedan presentar en la Sec
ción de Fomento dentro del indicado 
término las reclamaciones que vieren 
convenirles. León'i de Mano de 1864. 
—Salvador Muro. 

Piúm. 99. 
MINISTERIO DE LA UOBERNACION-

Subsecretarla.—Sección de orden pú
blico.—IVegociado 1." 

Según Refles órdenes trascri-
las á eslo Ministerio por el de la 
Guerra, han sido ilnilos ilc linjn en 
el ejército D. Cárlos Cnellas y 
Rumos, lemenle (¡ue ora del regi-
mienlo de infanlería, núm. 52, 
Isabel Segunda, y el suhtenieule 
I). Mariano de la Torre y Gómez 
Mazaflon, procedonle del dn Tolo-
do, núm. 55, de igual arma. De 
orden de S. M. coirumiruila porol 
Sr. Ministro de la Goliernacion, 
lo participo d V. S. para su cotio-
citnienlo y efectos correspondien
tes. Dios guarde i V, S. muchos 
aflos. Madrid 20 de Febrero de 
18(54.—El Subsecretario, Martin 
Belda.—Sr. Gubeinadorile la pro
vincia de León. 



Núm. 100. 

SECCION DE FOMEXTO. 

/«slruccion pública.—Negociado 5.' 

En 15 diíl corriente mes de Mnrzo dippincifiio la visita ordinaria^de i ns 
pección de las escuelas dé esta provincia, con snieccion al itinerario 
tormadoal efectopíír la Junta dn Tnstruccion pública de la misma y aprobado 
por el Sr. Rector del distrito, que en conformidad á lo dispuesto en el a r t í -
ciilo 141 del reTlrtmento generaradoiinistrativo de ínslruccion pública, he 
dispuesto se publique á continuicion. encirjando A los'AlcaWes constitu
cionales. Juntas locales de primera enseñanza. Pedáneos y demAs Au to r i 
dades, que presten al Sr. Inspector de 1 1 enseñanza el auxilio de su auto
ridad en cuanto lo reclame, p a r í cumplir con los deberes de su cargo, y 
previniendo á los maestros de 1." ensefiinza asi públicos como privados, 
tengan preparada una noticia del estado de sus escuelas, arreglada a l m o -
delo que se halla inserto á continuación del itinerario y además un libro 
en blanco para que dicho Sr. Inspector pueda anotar en él las prevenciones 
y advertencias que porque conveniente hncer, 'todo conforme lo que pre
vienen los artículos 142 y 144 d*! ya citado reglamento administrativo. 
León 32 de Marzo de 1864.—Salvador Muro. 

- 3 -

Jlincrario formnáo por la Junta provincial de Instrucción pública partí la visi
ta de inspección de las escuelas de primera enseñanza de los' partidos de As-
torgai Riáiloy Murias^lc Paredes, designadas por eljtectorado del distrito 
para la ordinaria del corricnle oño. 

MESES. DIAS. 

M a r z o . . . . Desde el dia 15 al SO.. 

A b r i l . . . . Desde el dia l . ' a l l 5 . . 

Idem. . . . Desde el dia 15 al 30. . 

Mayo. . , . Desde el dia l." al 15. , 

Idem. . . . ' Desde «1 dia 15 al 3 1 . i 

Junio, . , . Desde el dia 1 . ' al 15. . 

Agosto. . . Desde el dia 1." al 15. . 

Idem. . . , Desde el dia 15 al 31 . . 

Setiembre.. Desde el dia 1." al ] 5 . . 

Idem. . , . Desde el dia 15 al "0 . . 

Octubre. . Desde el dia 1." al 15. . 

Idem. . . . Desde el dia 15 al 3 1 . . 

AYUNNAMIENTOS. 

Santiago Millas. 
Castrillo de los Polvazares. 
Truchas. 
Valde S. Lorenzo. 
Valderrey. 
Villnraegil. 
Quintanilla de Somoza. 
Lucil lo. 
Quintana del Castillo. 
Magaz. 
Otero de Escarpizo. 
Pradorrey. 
Requejo y Corús. 
Sta. Colomba de Somoza. 
Vegamian. 
Reyero. 
Salomón. 
Villayandre. 
Eiafio. 
Boca de Huérgano . 
Posada de Valdeon. 
Oseja de Sajambre. 
Buroh. 
Acebedo. 
Marafía. 
Lillo% 

, Cistierna. 
Prado. • . 
Henedo. 
V o l d m u e d a . , 
Prioro. 
Santa María de Ordás. 
Valdesomtirio. 
Soto y Amio. 
Riello. 
Campo de la Lomba. 
LasOmañas 
Vegarienza. 
Murías de Paredes. 
Barrios de Luna. 
Láncara . 
La íliajúa.. 
Cabrillanes. 
Villnblino 
Palacios del Sil . 

León 5 de Marzo de 1864.—El Presidente, Salvador Mmo.—Benigno 
Heyero, Secretario. 

Hádelo del Estado que se cita. 

Provincia de...,.partido judicial de... .pueblo de de almas. 
Estado de la escuela (pública ó privada, superior, elemental ó incom

pleta de niños ó niñas) á cargo de ,. 
1 . ' Si tuación, estado y depend y dependencias del edificio. 
2. ' Estado y colocación de los muebles y enseres. 
3. ' Medios materiales de instrucción. 
4. * Materias que comprende el programa de enseñanza, 

6. ' 
7. ' 
8. ' 
9. * 
10. 

11 . 
12, 
13. 
14. 

15. 

16. 

N ú m de alumnos matriculados, con la separación de los menores 
de seis años, de seis á diez y mayores de diez. 

Idem de los que concurren ordinariamente. 
Idem de los que están dispensados al pago de retribuciones. 
Sistema adoptado para el . régimén de la escuela. 
Secciones en que se divide cada clase de enseñanza. 
Tiempo dedicado en la semana á la instrucción de cada una de las 

secciones de cada clase. 
Libros de texto para cada asignatura. 
Número de alumuos de cada sección. 
Sistema de premies y castigos. 
Edad y estado del maestro, título profesional del mismo, yafl^s 

de servicio en la enseñanza y en el pueblo. 
Dotación para el personal y material de la escuela, fondos da 

que se paga, é importe de las retribuciones de los niños! en el caso 
de ser .pública. 

Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones. 

T > . S a l v a d o r M u r o , 
Gobernador delaprovincia, 

Hago saber: Que por D. AdrianoQui-
flonns. vecino de Ponferrada, residente 
eu dicho punió, calle Ancha, núm. 4, 
de edad de 30 aiios, profesión propieta
rio, se ha presentado en la seroion de 
Fomento de este Gobierno de provincia 
en el dia 9 del mes de la fecha á las on
ce de su mañana, una solicitud de re-, 
gistro pidiendo dos pertenecías de la 
mina de hierro llamada Aquello ya pa
reció, sita en término común del pueblo 
de Borrenes, Ayuntamiento del mismo 
nombre, al sitio deSardoal y linda á lo . 
dos aires con monte común del citado 
pueblo; hace la designación de las cita
das ilos pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto departida el 
de la calicata: rteárleél se medirán en di
rección al Mediodía 800 metros, 200 
al Norte. 300 al Naciente y 300 al Po
niente fijándose las correspondientes es-

Y habiendo hecho constar esté inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por de
creto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenla dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno sclícilado, 
según previene el articulo 24 de laley de 
minería vigente. León 9 de Marzo de 
1864 —Salvador Muro. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Miaño. 

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
muerte del que la desempe
ñaba, dotada en la cantidad de 
2.S00 rs. pagados por semes
tres de los fondos municipales 
siendo de cargo de dicho fun
cionario, además de lo que le 
está encomendado por la ley, 
la formación de los repartimien
tos y demás trabajos estadísti
cos. Los aspirantes podrán di-
rieir las solicitudes al presiden
te de pste Ayuntamiento en el 
término de 30 dias á contar 

desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia y Gaceta de Ma
drid. Riaño 2 de Marzo da 
1864.—Andrés Alvarez. 

álcaldia constitucional de 
Garrafe. 

Para que la Junla pericial da 
este Ayuntamiento pueda ciar prin
cipio á los traljajos de rectilicacioii 
base para el amillaramiento de la 
cuulribueion de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año próximo eco
nómico de 1864 á 65, se hoce pre
ciso que lodos los habilnntes y fo
rasteros que posean fincas rústicas 
ó urbanas en éste IHUIIÍ<J¡|I¡O, ó per
ciban rentas y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su
jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del término de 15 dias 
desde la inserción de este anuncio 
en la Secretaría de este Ayunla-
niiento; con apercitiimieuto que los* 
que no lo hiciesen ó faltasen á la 
verdad en las relaciones, incurrirán 
en las multas que la instrucción vi
gente marca. Garrafe y Marzo 7 
de 1804.—El Alcalde, Cayelatio 
López. 

Alcaldía constitucional de 
S. Adrián del Valle. 

Para que la junla pericial do 
este Ayuntamiento pueda llenar 
cumplidamente su deber en la for
mación del amillaramiento que lia 
de servir de base al repartimiento 
de la conlriliucion de inmuclilcs, 
cultivo y ganadería del aílo econó
mico de ISüí á 1865, se hace sa
ber á todos los que posean bienes 
rústicos, urbanos y pecuarios eu 
cualquiera de los pueblos de este 
municipio, presenten sus relacio
nes en forma dentro del término do 
1 Odias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Bolelin 
oficial, en la inteligencia que el 
que asi no lo haga sufrirá las conse
cuencias consiguientes y no se Je 

i!."!':': 
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oirá- reclamación- alguna. San 
Ailcian del Vallo y Mario 9 de 
ISBÍ .— El Alcalde,. Mariano 
Olero. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

Con objeto de que la- junla 
pericial de este Ayuntamienlo 
pueda proceder con exactitud 
ft la réclilicacion del reparti
miento que ha de servir de base 
para la formación del amillararhien-
te de contribución territorial que 
debe formarse para el ailo.econá-
mico.de 1864- á 18G5, debo ad
vertir que todos aquellos asi ve
cinos como forasteros qun poseen 
lincas dentro de esta jurisdicción, 
sujetas á dicha contribución, pre
senten sus relaciones en debida 
forma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 8 
dias á contar desda la inserción 
de este anuncio en el Boletín oli-
ciul; en la inteligencia que de rio 
verilicarlo, les parará perjuicio, 
lio teniendo lugar á reclamación 
alguna. Priaranza 8 de Marzo 
de 1864.—Domingo Rodríguez 
Moran. 

Alcaldía const/luc/onal de-
Pozuelos, del Páramo. 

Terminada la fórmacion del 
amiilaramiento de este Ayunta
mienlo, que ha do servir de base 
para el reparlíiníonto de inmue-
Hesdel 2." año. económico, se ha
lla de manifiesto al público en la Al. 
calilia de! mismo; los contribuyen
tes que quieran informarse de él 
lo verificarán dentro de (os. 10 
dias siguientes á la inserción en 
este periódico oBcial, axlvirtiendo 
que no sé oirá de agravios por ha
ber perdido el derecho, á. todos, 
aquellos que no hubieran presen
tado las, relacionas de- su riqueza 
cu el periodo seflalado. Pozuelo del. 
Páramo Mam l i le 18C4, -,E1A1-
caMe, Vicente Prieto^—Santiago. 
Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de-
Palacios del SiL 

Con el fin de rectiOcar eí 
amiilaramiento que La, de ser
vir de base para el repartimiento, 
de la contribución territorial 
del año económico de 1864 á 
1865, se reclaman de todos los 
yodaos y forasteros que posean. 

bienes, sujetos á dicha contri
bución en este municipio, rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentarán en la Secreta>-
ría del Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias .desde 'la in
serción de este anuncio' en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado sin verilicarlo fes 
parará perjuicio. Palacios del 
Sil ,6 de Marzo de 1864.— 
Marcos González. 

DE LA AUDIENCIA DELTERR1TOR10. 

SECEETARIA.DE GOBIERNO 
DE L i 

Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus-
Uísimo Sr. Regente do este Tribu
nal coii fecha 24 de Febrero últi-
mo la Real orden siguiente: 

«limo. Sr..: El Vice-Piesidente 
de la Junta general de Estadística 
al participar á este Ministerio el 
estado en que se liaII;'. la población 
del Nomenclátor general-de Espa
ña, dice entre otras cosas lo que 
sigue: Prescindiendo de la utilidad 
que el conocimiento de los Nomén. 
clatores pueda prestar nese depar 
tamonto para el ensanche, desar-
rollo y regularidad de los ramos de 
la administración que corren á su 
cargo, resulta de ellos una euse-
üanza que es preciso aprovechar 
desde luego. Keficrose esta- á la 
depuración de los nombres de las 
poblaciones, punto sobre el cua 
en inveterado descuido ba venido 
á producir, una corrección ar 
bitraria y. perturbadora. Y por 
lo tanto, me encarga esta Junta 
llame la aioncicn de V. I . para que 
por todos los funcionarios, depen
dientes de ese Ministerio se cuide 
designar en los asuntos del setvi-
cio, las poblaciones con sus verda
deros nombres propios; porque así 
cumple á una administración ilus
trada y se evitan dudas embara
zosas.». 

V el limo. Sr. Regento ha 
acordado en su vista so circule en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias de- este Territorio para co
nocimiento de los Jueces de pri
mera instancia y efectos quo en la 
misma seexpresan. Valladolid Mar
zo 5 de 1864.—Lucas Fernandez. 
—A los Jueces de primera ins
tancia. 
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ANUNCIOS OFICIALAS. 

blstrito* Universitario: de- Oviedo. 

PROVINCIA RE. OVIEDO: 

De conformiitod-á'.lo" dispuesto en- la -
Real órdeu du 10.de Agosto do 1833, so • 
anuncian virantes las Esúuelus áigiiteutcs-
que liun de proveerse por concurso (íiili'a. 
los aspirantes qiie reúnan los requisitos 
prescritos cu la misma. 

Escuetas elementales de niños» 

Las de Onon.y Veza de flt-ngos, en ef 
concejo de Cangas de Ti neo*, doladas con-
% m rs. . , 

Escuelas incompletas.de niños. 

Las de El Pino, Serrapío,- Solo, Mo
reda» Boo, Cabañaquinta y- Vega, en; el 
concejo de Aller, dotadas con i.UÓO rs. 

Lus de Cuíino del Garmen, Tnilla y S. 
Roque, en el Concejo de Lacgrco/ eon-la 
tnisina dolauion. 

La de Mira valles en el concejo do V i -
llaviciosa, dotada con 1,200 rs. 

La de Aryiiero,. en el mismo concejo,' 
dotada con 1.100 rs. 

Lu do Quiniueles, en el mismo conce
jo^ dotada con 1.000 rs 

La de S. hoque del Prado, Arangas, 
So tres y. Quines, en el concejo de Cabra-
Ies cun igual dotación. > 

La ile Paredes en el Concejo do Val-
dos., con la misma doueion. 

Las do Villalaez, Lama, Laron, San 
Pedro y Pinera, en el concejo do Gangas 
de Tuteo, con id. id. . 

La de Curdo vero, en Salas, con id. id. 
Las de Outoria y Vidíago, en el do 

Llanes, con id. id. 
La de Folgueras,. en-Coafia, con la 

misma dolucion. 
La de Priandí en el de Nava, con la 

misma dolacion. 
La de Ciuiadevilla, en el de Villanue-

va de Oseos, con-la misma dotación. 
Las de A mu ríe y CuebaSj de tempo

rada, uu el cüticeju Uu Miranda, á cargo do 
un solo maestro^ cot> la otdiyacion de ro-
geiiiar cada una seis meses y la dotación 
oe 1 000 rs. ' ' 

Las de So nielo y Labiaron, Villasn-
quiila y Venlosa, do lemporudu, en el de 
5 . iManin de Üst'os, con las mismas eon-
diciúnes y dotación. 

Las do Jurceley y Telíongo, Carcedu y 
Colina, Llano y La Keglu, L'oTluy y Miel-
des, Linares y La Posada, Barga me y San 
üítmius, Arajuoyo y Pafajas, Líamas y 
liruellcs, do temporada en ot concejo de 
Gangas de Tineu, con las mismas COIILÚ-
eiones y dolueiou. 

Los maestros.di-sfrutarán ademas de su 
sueldo íijo hab'iUcion cayuz para si y sus 
familias y las retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas. 

Los aspira ules dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de la relación documentaillt 
de sus méritos y servicios y la eertifiea-
cion de su buena conducta moral y teli-
giosa á la Junlu provincial de Instrucción 
pública de Oviedo un el*término de nn 
mes, contado desde la publicaci m de este 
atiuticio cfi el liolelin oficia) de la provin
cia. Oviedo 1." de Marzo de ISlii.—El 
Héctor,. Marqués do Zafra. 

ünpreula.de José ü . Redondo,. Platerías,.?' 
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